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../ I ,. Quando por Real Decreto de 25 de Setiembre de 1799 re-
íl.,l ,t./' duxo el Rey á mejor forma el régimen de la administra-

(~/'. / cion de su Real Hacienda, fue con el justo y benéfico aesignio
\ yfl d'/ de en~adenar e~ lo substanCia! la administr acion misma~on

/tf" los primeros objetos de sus cuidados paternales, que propia-.
f./ ' mente consisten en la \multiplicacion de sus amados vasallos, y

" el acrecentamiento de su felicidad. Para ello se requiere una
sublime eficacia en promover los adelantumientos de la agri-
'cultura, las manufacturas, las artes, la pesca, la navega-
cion , el comercio y el exercicio de todas las virtudes, no por
la efimera y á veces violenta fuerza de reglamentos varia-
bles por las circunstancias siempre sobreuinientes , y siempre
fugitivas; sino por el perpetuo estímulo del interes personal
de cada individuo concentrado en el general de la Monar-
quía. Los estorbos que impidan la preciosa reunion de estos
intereses, es menester quitarlos de en medio, ya derogando 'leyes
contrarias á la propiedad del trabajo, principio y fundamen-
to de todas las demas propiedades : ya combatiendo errores:
ya corrigiendo vicios y abusos: ya frustrando los insidiosos
ardides imient ados por la riualidad de la industria extrange-
ra contra la Española: ya refundiendo; subrogando ó abolien-
do contribuciones mal combinadas con la prosperidad del Es-
tado; y ya en fin empleando esfuerzos vigorosos para vencer.
las dificultades locales.

El plan que S. M. se ha propuesto seguir así para re-
mover impedimentos, como para dictar y establecer prouiden-
cias directamente favorables al aumento de la poblacion y del
trabajo; al qua! es consiguiente el de las rentas de la Corona,
como que deben ser una parte proporcional de su producto lí-
quido ;es un plan simple y uniforme, que á semejanza del de
la naturaleza, comprebende en su extension y en su beneficen-
cia á la presente generacion y á las futuras. Su execucion
ex/ge sin embargo que se descienda á un exácto conocimiento,
y profundo analisis de casi infinitos pormenores; pues son
muchos, y est an á largas distancias los hechos de que es/ ne-
cesario tener puntual noticia, los objetos que se deben abrazar,
y las relaciones que se han de discernir para descubrir en '
todas las cosas el fin y los medios, los recursos y los obst á-
culos, y para no ceder fácilmente á las ilusiones de la ima-
ginacion, que exdgerando los males, y disimulando los bienes,
induce á prescribir remedios falsos, y por lo tanto pernicio-

-sos, ó desea caer en perplexidades ó equivocaciones funestas
. di bien público. _
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Las Intendencias ,por su primitivo instituto, y por la na.
turaleza de sus peculiares encargos son las oficinas donde con_
viene se preparen los materiales para la inmensa obra de la
felicidad del Estado. Corresponde exerzan la doble funcion de
colectar las noticias ,dixerirlas y comunicarlas á la Superio_
ridad ; y de poner luego en o práctica las resoluciones soben.
nas. Así es, que sin embCl:rgode hallarse bastantemente bien
designados en la Ordenanza de 13de Octubre de 174Sl, consi-
guiente á la de 4 de Julio de I7I 8, los fines á qu:e debe con-
traerse la atencion y la autoridad de los Intendentes; quiere
S. M. que yo en su Real nombre les indique abora las ideas
sobre que estriba el plan bosquejado, y los medios prácticas
de cooperar á su feliz realizacioni pues de esta suerte le será
tambien mucho mas fácil concurrir cada -uno por su parte á
conservar mejor la unidad del sistema en 'sus particulares pro,
oidencias y en sus operaciones.

Lo primero que se necesita es una verdadera descripcion
geográfica de España, recopilando 'en un Mapa bax0l. de una
sola medida, los de todas las p'rovincias del Reyno, manda-
dos formar por el artículo decimo nono de la referida Orde-
nanza del año de 49, Y anteriormente por el trigésimo nonode
la de 18. Deben formar se desde luego estos Mapas de la to-
pogr afia de cada Provincia, y ademas los dé los Partidos en '
que esté diuidida; y los de sus Pueblos ó Concejos con sus tér-
minos respectivos, y las subdivisiones de los terrenos inscri-
tos en ellos; haciéndolos todos con escalas proporcionales y de
igual tamaño á fin de poder enquadernarlos cómodamente en
uno ó mas volúmenes, donde por orden sucesivo se vea cada
objeto reducido de mayor á menor, segur} la individualidad ó
generalidad del Mapa; en inteligencia de que no ba de ba-

o ber Ciudad" Villa, Feligresía, Lugar, Aldea, Alquería,
Torre, Masta , Santuario, Venta, -Monte, Rto , Arroyo, La-
guna,' Baño, Mina, Cantera, Puente, Calzada á Camino que
no se balie colocado en su sitio propio, Para la formacion de
tales Mapas Provinciales y sus subordinados se destinará»
Ingenieros hábiles, á quienes se asociarán por comision de ca-
da Intendente alguno de los Comisarios de Guerra que esten
ya, d que con la mira á tan importante objeto pasen á estar
baxo sus órdenes, así para que con su presencia, su exemplc
y la energía de su zelo exciten á la celeridad y perfeccion
de estos trabajos cientfjicos, como para que executen por sí .
los demas reconocimientos, y las relaciones político-económicas
del Estado, y recursos de los Pueblos, encargadas por el ar-
tículo 20 de la Ordenanza última.

A medida que se concluya cada Mapa, y la re lacion des-
criptiva que debe acompañarle, se remitirá original al Mi-
nisterio de Hacienda de mi cargo, deseando COPiaexáct a en la
Intendencia, sin dar lugar á que jamas se note la menor de-
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mora en estas remistones , por cuya freqüencia conocerá S. M.
la' aplicacion de los Ingenieros y Comisarios, y la actividad
de los Intendentes, reservándose proporcionarles las ulteriores

J' recompensas conforme á su mérito; Acompañarán igualmente
muestras -de la diversidad de tierras , piedras, sales, combus-
tibles y demas substancias del Reyno mineral que se encuentren
ó en adelante se descubran en cada Provincia; señalando su
localidad y su uso con- quant as observaciones estimen con-
ducentes á demostrar todos los aprovechamientos posibles ó
para la mejor cultu'tiá de las tierras, 6 para añadir nuevas
materias á la industria, ó artículos al comercio. Entre tanto
es preciso registrar los Archivos y las otras Oficinas de las
Intendencias, á fin de recoger y coordinar qualesquiera traba-
jos geográficos. que en el espacio' de, los últimos ochenta y dos
años se hayan emprendido á conseqiiencia de lo dispuesto en la
citada Ordenanza del de 18; y reunir asimismo los originales ó
copias de los noquis ó descripctones mecánicas, ó al poco mas
ó menos de lugares ti territorios que se hayan presentado con
ocasion de algunos expedientes; porque fuera de la luz que
no desearán de refiex ar para las nuevas operaciones, podrán
servir interinamente de auxiiio ,,-,y hasta cierto punto de guia
en la indagacion ó la combtnacion de otros datos del cálculo, . '

economzco. ' .
El principal y como la basede todos es la poblacion, que

estando floreciente se considera la prenda mas segura de la
union , de la felicidad y de la' fuerza, y el primer manantial
del poder de la Monarquía. El Gobierno debe tener una habi-
tual noticia det número de habitantes de España, noticia á
que cabalmente se han dirigido las numeraciones, ó sean cen-
sos hasta ahora publicados, y el que se ha hecho últimamente,
y se está rectificando para darle á luz. Los Intendentes estan
obligados á enviar sin la menor dilacion las relaciones que les
esten encargadas, y no hayan todavia remitido con arreglo á
los formularios, así como las que de nuevo se les encargarán
por órdenes particulares, teniendo desde luego entendido será
muy conveniente expresen la diuision del Pueblo en familias,
segun se mand» ya por el artículo, trigésimooctavo de la Or-
denanza del año de 1718; pues siempre que se trata de ajus-
tar á la poblacion los cálculos de Hacienda se halla de or-
dinario mas fácil y menos arriesgade el acierto computando
por el número de vecinos que por el de cabezas. Pero está
justamente observado que estos censos, sobre ser unas opera-
ciones largas y costosas, distan mucho de la esadctirud mate ...
mática; porque habiendo de interuenir en la execucion tantas
manos, y muchas de ellas poco expertas, se deslizan con fa-
cilidad descuidos y yerros notables; porque el interes , el
temor ó la desconfianza de los particulares suelen influir dei-
masiado en la falsedad de las matriculas; porque no pudien-
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do estas hacerse en todas partes á un momento mismo, resut:
ta en el conjl/fJto una cierta declinacion deLa verdad, por neo '
eesario "--efecto,,·de,las instantáneas muda.J!zas en las situaciones
JI en la vidp de los hombres; y poreueei tiempo, nunca corto,
que' media entne fas tales matrículas y su recap-itulacion en
'una tabla generai , supone. una gran diferencia entre el nú.
mero de las pff"sonasque han existido y el de lase,!!!zStentes.

r- Baso este.concepto ,el.censo;solamenteofreceunaprobabi.
lidad de esta esustencia ; que necesita ser confirmada por otras

. pr:vbabilidades; y si estas siendo diuersas é independientes en-
-ine-st uienená coincidir en unos mismos resultados, fixan el grao
{io mas alto de certeza moral 4- que debe aspirar se en los cát:
cjJJo>spolítice.s,'!JI acaso ,dispensarán con el tiempo del tr'abajo
y la motestiade repetir á -menudo las numeraciones. De estas
prpbahilidades-, las mas constantes son las que se deducen de las
relaciones casi inalterables que se observan entre el número de
'individuosde'Ja especie humana que nacen, se casan, viven y
ff1.1Je'f',encada ,año; y puntualmente estos noticias puecden obte-.
J'Jer;feen 'España con exáctitud suma. Dispondrán los Intenden-
tes ,4e acuerdo con los RR. Qái~os d~ las Iyócesis respectivas
y-con tos Xefes militares, que lFs Curas de todas las Parro-

~·,quias 'ó sus Ter/dentes, y los Capellanes de los Regimientos, Ba-.
tallones ú otros Cuerpos de la guarnicion les remitan en los
pr:imerosdtas del mes de~icienlbre notas, firmadas, que con
fleferencj,~ á los libros parro~uiales comprehendan: 1.0 el núme-
ro total de niños bautizados en el año anterior contado de Di-
ciembre á Noviembre, con distincion de tantos varones y-tantas
bemoras : 2.P el de los matrimonios celebrados en la misma epo-
ca;'y _3.0 el de los entierros, distinguiendo tambien quant'as per-
sonas -fuéron de cad~sexó, di-stribuyéndolas primeramente por
edades, y despues por las enfermedades de que hubiesen falle-
cido; y anotando por último las conjeturas sobre el número de
párvulos muertos que no consten en los libros, por no haber si-
da enterrados con solemnidad. . . )

4. estas notas se juntarán las que tambie-n habrán de reco-
gerse para tomar conocimiento de los individuos muertos en Mo ..
nasterios ~ Conventos y Hospitales, .1 todas se refundirán en
tres quadernos ; en los quales al lado de los nombres impresos
de todos los Pueblos de la Provincia se asentará respecti.va.,. ,
mente t{!lnúmero-de nacidos, casados ,y muertos en cada uno; y
{U:9mpañados ios quadernos de las correspondientes notas suma.'-
rias Jos dirigirá cada Intendente á este Ministerio, de modo que
pueda recibirlos á principios de Enero ó ántes con el cómputo
probable de la poblacion actual. Procurarán venga rectificado
es-te computo con las noticias que adquirirán del número de S1/,-

getos que, salen desterrados, ó emigran voluntariamente , de los
que vuelven á sus/hogares, y de los forasteros que se est able-:
cen en los. Pueblos;" y le corroborarán con los cálculos .que ha-
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brán de suministrar los Administradores de Rentas, fundados
en el consumo de la sal, en el del vino, en el del trigo, centeno,
maiz , ú otras semillas frumentarias molidas para la inmediata
provision de los Pueblos; en las relaciones de los vecindarios pre-
sentadas para los encabezamientos', ó con otro motivo, en los
valores de la Bula de la Santa Cruzada, y en quatesquiera
otros datos y conjeturas á que den márgen algunas circunstan-
cias locales ó costumbres de 10s naturales, anunciando Siempre
las que sean con el fin de engrosar de continuo el caudal de es-

- tas observaciones.
La comparacion de sus resultados con los de los años ante-

riores, al paso que manifestará el progreso de aumento ó deca-
dencia en la poblacion de cada lugar y de cada Provincia, ad-
-oertirá á los Intendentes la necesidad de indagar los motivos:
y este estudio, el mas digno de unos Ministros en quienes el So-

. berano deposita tanta confianza, los conducirá por vi as segu-
ras al descubrimiento de medios especificos ; y aptos á dis-
minuir la perversa influencia de las epidemias y contagios, me-
diante una activa y paternal vigilancia, en procurar que sin.
coaccion y sin violentos esfuerzos del poder i se consiga la salu-
bridad del ayre , la bondad de los alimentos, el aseo de las per-
sonas y las habitaciones, y la mejora de las costumbres: objetos
todos sobre qt.tepuede y debe exercit arse el espíritu público, la
experiencia y el cálculo. El mismo continuado estudio les hará
percibir las causas que con mayor ó menor fuerza ocasionen el
engrosamiento de las clases estériles á expensas de las produc-
tivas: y quando las eleven á la suprema comprebension de
S. M. nunca presuman que serán mirados como eficaces otros
remedios sino aquellos que tiren á hacer mas.cémoda; gozosa y
apreciable la condicion de los que trabajan. Todas las profesio-
nes útiles merecen honor, y todas -son acreedoras á la proteccion
del Gobierno. I

La. agricultura lo es de preferencia; mas para que le sea
provechosa conviene conocer su actual estado, sus necesidades,
y los recursos que prometan su prosperidad ulterior. Los In-
tendentes deben instruir se é informar al Ministerio de la di-
mension del terreno de que se componga la Provincia ó el ter-
ritorio de su jurisdiccion, reduciendo las medidas provinciales
(que deberán siempre expresarse) á una sola medida comun,
qual es la fanega de quatrocientos estadales quadrados, Seña-
larán la parte que ocupen-los lugares, caseríos, entradas y sali-
das de los pueblos, paseos, caminos, cañadas, rios, arroyos, la-
gunas y pantanos: la que corresponda á los montes, bosques,
debesas ; egidos y prados comunes: la que se halle plantada de
huertas, viñas, olivares y arboledas cultivadas de qualesquiera
otras especies; la que esté yerma ó erial, y la reducida á tierras
de labor. Entre todas designarán las pertenecientes á baldíos,
las de propios ó concejiles y las de propiedad privada, y presen-
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tando así el quadro de las tierras que puedan cultivarse, y' de
las que efectiuamente se cultiuen ; irán descubriendo y hacienda
descubrir las causas de qualquiera atraso, y los remedios,

Observarán tambien que cosecbas son mas ó menos análogas
á la calidad de los te renos y' al temperamento: qua/es se con-
sideran mas seguras, quaies mas contingentes, y qual la pro- I
porcion comun entre la semilla y el producto de las tierras: ca.,

.mo se hacen los arrendamientos, en quanto, por que término,
y con quecondiciones iquando se han hecho las infeudaciones y
contratos enfiteuticos , y ba;¡;o que cánon ó servidumbres: que
precio tienen de ordinario los jornales en las distintas especies'
de trabajes: donde se executan estos con mulas, donde con ca...
ballos ; y donde con bueyes; en quanto se computan: como se ali-
mentan, y quanta tierra cultivan ; yqual es al cabo el importe
anual de iascosecbas de cada género de frutos. Siguiendo igual
sistema averiguarán el número de cabezas ; medios de subsis-
tencia, esquilmos, y posibles mejoras de todas especies de gana-
dos, distinguien,do particularmente en los lanares los que sean
estantes, riberiegos y trashumantes. Harán que en diferentes
tiempos y por diversas manos se formen por aproximacion pru-
dencial curmas individualmente demostrativas de las partidas
de gastó y producto de cada ramo, de labranza y crianza, pues
que el cotejo de ellas y de los estados comparativos de las co-
sechas de cada Provincia podrá seruir como de índice para
muchos experimentos fecundos, y para conocer la conveniencia,
el modoy la oportunidad de apticar los fomentos mas adequados,

Todos les que se han creido directamente favorables á la
agricul/tu,ra se encuentran indicados en varios artículos de ia \..
'enunciada 'Ordenanza del' año de 49 , y con singularidad desde
el 23 al 40, en cuya observancia se esmerarán los Intendentes
con el mayor zelo. Serán por consiguiente objetos especiales de
su meditacion y sus cuidados los Pósitos, los Montes pios;
tasJuntas de Caridad, los Hospitales, las Casas de Miseri-
eerdi»; y en suma todo establecimiento destinado, ó que despues
del examen pueda destinarse al inmediato socorro de los iabra-
dores, ó á la educacion de sus bijos , advirtiendo quanto con....

, venga hacer para que estos mismos establecimientos no se con-
tviertan e!} vergonzosos asilos de la ociosidad y la pereza, con...
tra el propuesto fin de ligar la felicidad al amor al trabajo.
Le fomentarán eficazmente si por una activa é incansable
vigilancia de la policía logran inspirar en todos los lugares dI
mas escrupuloso respeto al derecho de propiedad; aun en 'las co-
sas queia negligencia reputa pequeñas ó viles; bien cerciora-
'dos de que quando sea comun la persuasion de que indefectible-
mente se han de corregir sin disimulo los burtillos de frutas y
aves de corral, qu.e inconsideradamente suelen cometer algunos
-jtfv,enes como por juego ó chasco, serán mas los sugetos que en-
tonces se complazcan en cuitiuar las unas, y criar las otras,
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aumentando con este esempto , t·an fácil de imitar, las comodi-
.dades de la vida campestre, y los medios de sobrellevar fácil-
mente las inevitables cargas del Estado, segun lo comprueba la
experiencia de todas las naciones.

Por otra parte nada. dexar ánpor hacer los Intendentes pa-
ra proporcionar que se_repueblen los lugares y las casas yer-
mas: qué -seestablezcan nuevas aldeas; y que en parages sa-
nos, ventilados y cómodos se edifiquen quantos caseríos fueren
posibiee á impulsos del interés personal de los propietarios; por-
que ademas de aprouecbar así en labores útiles las muchas ho-
ras que los cultivadores Pierden en ir y volver de las here-'
dades distantes, yademas de la conveniencia de dar estas la-
bores en les precisos tiempos en que sean mas beneficiosas; po-
drán atender mejor á su manutencion, á su regalo, y al cum-
plimiento de sus obligaciones con la ayuda del trabajo de sus mu-
geres y sus hijos en todo aquello en que no se requieren tanto
grandes fuerzas, como una cierta y casi innata aficion á arran-
car y gozar los dones de la naturaleza. Pero será en vano mul-
tiplica» fomentos á ta agricultura si no se amplifican y asegu-
ran los consumos, que son la verdadera medida, y la regla de
la produccton:

El mejor medió es excitar otra especie' de industria que
ofrezca al labrador en cambio de sus frutos el goce de tales
efectos que él juzgue capaces dé satisfacer sus necesidades ,ó
los deseos de su comodidad. La utilidad será mayor si en to-
das partes se consiguereunir á la misma agricultura quales-
quiera manufacturas populares, en que el labrador pueda acom-
pañar en el trabajo á su familia en los dias lluviosos ó en ho-
ras de la noche. La proteccion que semejante industria necesi-
ta consiste mas bien que en providencias directas en difun-
dir gratuitamente la enseñanza, en evitar las injusticias, y en
fácilitar las comunicaciones de Pueblo á Pueblo, de mercado á
mercado ,de Provincia á Prouincia ; y de todas las Provincias
á la Corte y puertos por medio de caminos y carreteras y de
canales navegables, sobre cuya abertura, conseruacion ; ramifi-
caciones y perfeccion repres~ntarán los Intendentes lo que esti-,
maren oportuno por el Ministerio de Estado. Al de Hacienda
le informarán con la exactitud aseqtlible el progresivo estado'
de dichas manufacturas, su cantidad, valor, »otúmen , lugares
de su principal expendio, importe de los portes ó fletes , y de-
mas noticias conducentes á graduar sus adelantamientos, las
quales vendrán acompañadas de cómputos prudenciales de su
coste y producto, á la manera de los ya indicados con respec-
to á la agricultura y para iguales fines.

Debe estar asimismo instruido de la historia del descubri-
miento, progresos, elaboraciones y producto de las minas situa-
das en cada Prouincia c-y tener muestras de los minerales res-
pecttuos, á fin de dispensarlas los correspondientes auxllios, co-
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1110 que el 'beneficio'de ettascontributeá á engrosar los consumos'
de los,frutos de la agricultura, al paso que presentará nuevas
materias á la industria y las artes."

Sus profesore-s en las Ciudades 'Y; Villas populosas á imita-
cton de los de otras naciones han procurado asociarse en gre-
mios, que siendo instituidos en siglos, menos ilustrados para pro-
teger la seguridad de sus individuos contra las violencias de los
poderosos, han serotdt: despues á' fortalecer el monopolio y el
estanco, limitando de mil maneras el flúmero de operarios en to-
dos los oficios. Los Intendentes deben hacer una pronta revista
de las ordenanzas ton que se gobiernen los gremios 'establecidos
en sus respectivas Provincias, á fin de exdminar y proponer

, 'las enmiendas que necesiten, par:aque 'entre tanto que se pro-
mulga una ley general sobre un asunto tan interesante; queden'
desde luego cortados los mas crasosiabuses , Y' se favorezca á
proporcion el arte yel trabajo~ , ,

Adoptarán para esta reforma las máximas de promover la
enseñanza con-oprendizages bien reglados, con ex dmenes y con
premios: defixa» las obligaciones' recíprocas de maestros y
discípulos ,guardando inviolablemente sus contratos: de faci-
litar el ingreso á la maestría tÍ .todos los sugetos idóneos con
el' destierro de los refrescos, las meriendas, y qualesquiera
otros gravámenes, y sin poner odiosas distinciones entre los na-
turales de estos Reynos y los extr angeros domiciliados: de pro-
hibir severamente las derramas y contribuciones arbitrarias
acordadas sin preuia licencia, ó específica aprobación del Go-
bierno: de reparar brevemente los daños que causen los menes-
trales }' artesanos por su impericia ; descuido Q mala fe; pero
que sea á queja de la parte agraviada, aboliéndose por decon-
tado las visitas de -oeedores ó prohombres, que comunmente solo
sirven á satisfacer la envidia ó la venganza, y oprimir con de-
nuncias, y procedimientos de oficio á los individuos aplicados: de
impedir se los rjistraiga de sus obradores para ir á consumir
el tiempo en freqiientes juntas, ó concurrir á funciones de Co-'
[radias en dias y horas de trabajo: .de conceder a~zparo y so-
corros á yUS viudas y huérfanos, y lá ellos mismos en su vejez
á enfermedades: de administrarlos justicia con presteza é im-
parcialidad, de modo que ninguno' se atreva impunemente á ne-
garles ó dilatarles el pago de sus salarios ó el precio de sus
obras: 'de refundir é incorporar los gremios de oficios análogos,
con lo qual se romperán las trabas-que en la mayor parte de
eltosatan y esclavizan la industria y el ingenio de los pro-
fesores; y de fomentar por último las artes con los hermana-
dos aumtiios del comercio que las vivifica, abriéndoles canales
por donde corran al consumo.

La energía delinteres propio de los mercaderes y nego-
ciantes basta para soltar los 'Vuelos al comercio, donde quiera
.que abunden, las producciones de la' naturaleza y de la indus-
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triá: y quando no 'Suceda así, será menester atribuirlo al míeClrJ
de alguna -oexacion ó in~ústicia; ó al secreto ~!Jfluxo de algun
'Vicio,ó preocupacion vulg.ar, ó de qualquiera error político. To-
do en esta parte ha de someter se tÍ la continua observacion de
los Intendentes zelosos , á quienes incumbe el desenvolver y po-
ner de manifiesto los obstáculos que deban levantarse para de-

, xar desembarazada la carrera al tr-4fico y al giro en todos los
parages del Reyno.

Es igualmente de su obligacion remitir á este Ministerio de
Hacienda relaciones y estados de los diversos artículos de intro-
'dUCcZOrf¡ y extraccion de'unas Provincias á las otras, y de toda
la España á los, paises extrangeros ; enviando juntamente 'tos
cómputos prude~cia/es del respectius coste, y del beneficio que
con relacion al valor corriente .se regule como efecto de la espe-
culación mercantil, Deben tambien comunicar sus conjeturas
acerca de la cantidad del numerario que circula en cada Pro-
vincia, y que! segun su mayor ,6 menor abundancia ó escasez
determina la mas alta ó mas hazca evaluacion de los precios de
los frutos ó mercaderías por que se trueca. Les toca asimis-
mo dar bien explicadas todas las noticias de los hechos y rela-
ciones' .que es preciso tener presentes para el mas acertado y
político arreglo de los aranceles de las Aduanas, y formacion
de la=anual baianza del comercio entre España y las Indias, y
con todas las naciones de la, tierra; sobre cuyos dos puntos se
les prevendrá ~o conveniente por órdenes particulares. Dos de
las Provincias marítimas extenderán sus miras y sus informes
al cabot age , á la pesca, yen una palabra á todo quanto pueda
contriljyir al aumento de la Marina mercante, primer cimien-
~~la fuerza y esplendor naval, de la Monarquía, y del poder
(&1 Soberano.

El inter es de su Real Hacienda se hallaría siempre ínti-
mamente unido con los felices progresos del comercio y la in-
dustria, pues mientras mayor sea en el Estado el caudal de tra-
bajo de todas especies, será tambien mayor la cantidad que po-
drá dedicarse á su servicio, sin sujetar á los vasallos á la sen-
sible privacion de las cosas necesarias, ni aun de las princi-
pales conveniencias de la vida. Por eso en el Real Decreto é
Instruccion de 25 de Setiembre último se ha ordenado la admi-

> nistracion de las rentas de la Corona en quanto lo permite su
e:

naturaleza, de fosmaque no opongan una invencible resistencia
al rápido movimiento de la industria en sus varias ramificacio-:

, nes ; pero á los Intendentes. les queda todavía que llenar la im-
portante tarea de preparar los medios y modos de perfeccionar
el sistema de Hacienda con la simplificacion ó suorogaéio» de
algunas de las rentas mismas, proporcionándolas á las facui ...
tades de los contribuyentes y á la mayor' incit acion al trabajo.

A este efecto aplicarán incesantemente sus conatos á re-
gular con datos apoyados en la evidencia de los hechos y obser-



»aciones .prácticas .el -valor total de las tierras de la Provin-
cia, ,segun la diversidad de sus clases y de sus usos: el de los

. ganados ~ otras gr-angerias semejantes: el de las casas: el de
Jos arrendamientos Ó quota equivalente á la renta de los pro- J

pietario--s: el de los derechos Reales=y. judsdiccionales; censos y
deinas'frutos civiles pertenecientes á particulares, y el de las
rentas 'decimales y patrimoniales del. Estado Eclesiástico, pa-
ra todo lo qual recibirá» grandes auxz1ios valiéndose de los an-
tiguos trábajos emprendidos con motivo de] intentado est ableci-
miento de la única comribucion. .

Entre tanto invigitarán la' inviolable obseruancia drrR~al
. Decreto i Instruccion citada. Se esforzarán á dar todo el au-
mento posible á, los productos .netos de las rentas por el pru-
dente medio de procurar la mas .rígida y estrecha economía en
todas las partes y gastos de la administracion: proveerán con
igual diligencia al mas activo cobro .de los arbitrios destinados
á la amortizacion de .la deuda de la Corona y reduccion de los
Vales Reales, y á la mas acelerada. enagenacion de los bienes de
Patronatos y Memorias. para .que 'puedan verificarse quanto an-
tes las oportunas supresiones de los mismos Vales, con mengua
de la usura y .proporcionai beneficio .del labrador, el artesano,
el fabricante y el. 'Comerciante, que'. reclaman capitales á in-

'. teres moderado. Los mismos -Intendentes pasarán desde luego al
Ministerio de mi cargo la nomenclatura, y despues la historia
del origen ; sucesos, productos é inoersion de qualesquiera dere-
chos, arbitrios, impuestos ó gabelas .Reaies municipales á par-

. ticulares que se cobren ó ex/jan en .ios lugares de cada Pro-
vincia con qaalquiera .autoridad ó motivo; añadiendo las refie-
siiones. que lesocurran sobre la influencia de tales contribucio-
nes, ó gravámenes en los adelantamientos, ó el atraso de la agri-
'Cultura ," fas f'ábricas ; las artes ó el comercio. r á fin de cer-
rar el circulo de la beneficencia serán muy solícitos de que des-
aparezca de: una vez para siempre todo género de opresion y
corrupcion en el manejo de la Rea]. Hacienda: que los arren-
dadores de rentas y de ramos públicos cumplan esuictisirnamen-
te sus obligaciones definidas, sin tolerarles el menor desvío,
ni el exereicio de ningun poder arbitrario : que los dependientes
asalariados miren sus empleos como .una obligacion, no como un
patrimonio: que no esperen jamas la indulgencia de ningun de-
fecto de fidelidad ó de pureza, ni .aun el disimulo de sus de-
fectos ó de sus. faltas en la indispensable asistencia á sus ofici-
nas en las horas establecidas, á de 'su distr accion á otras ocu-
paciones agenas del servicio; 'Y que en fin vea el Pueblo que has-
ta tos últimos agentes de la administracion se afanan por
cooperar á su felicidad.
.. Esta no es posible que todos los bombres la gocen igual-

mente de hecho; pero, sí lo es que todos conozcan los modos de
bacer se felices , y' es á lo que. puede dirigir se la cuidadosa
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aten don del Gobierno, difundiendo las luces de la economía, y
alentando el cultivo de las ciencias exdct as , que emparentadas
con las' artes liberales y prácticas les comunican un grado de
perfeccion tÍ que nunca alcanzarian por sí mismas abandona-
das á los dentas auxtlios casuales ó comunes, segun lo ates-
tiguanel arado, el torno y el telar mejorados por la Mecá-
nica ; los tintes por la Química, la navegacion por la Astro-
nomía, -y el comercio por el arte de, las Cuentas, por la Geo-
grafía, y por otros ramos de la literatura económica. Así que
los Intendentes tendrán por una de. las obligaciones mas esen-
ciales de su Ministerio el inquirir ,y representar que funda-
ciones se hallan instituidas en su respectiva Provincia con
el fin de promover la enseñanza pública: quales Obras pias
podrán conmutarse, y tener el mismo destino, no menos pia-
doso que ilustrado; y que otros arbitrios ofrece cada Pueblo,
para que en ninguno falte una escuela donde se enseñe á los
niños á· leer, escribir y. contar "ja doctrina cbristiana ; los
primeros rudimentos de la agricultura, algo del diseño, y los
resultados prácticos de la Geometría, necesaria á la mayor par-
te de los oficios; y para que en las capitales se doten Maes-
tros de Matemáticas, Química y Física experimental, con cu-
~'as lecciones se habiliten muchos individuos á llevar hasta á
los Pueblos cortos los-conocimientos mas útiles, aumentándose
con redoblada velocidad los progresos en el exercicio de las
facultades mentales, y la consiguiente mejora de todas las
artes.

Muchas de las noticias de que va hecha expresion podrán
ciertamente obtenerse sin dificultad: grave registrando los pa-
peles de las Administraciones de Rentas; y deduciendo de la
diferente naturaleza y procedencia. 'de sus productos las re-
laciones inmediatas con la poblacion ; con la labranza y cria
de ganados, y con la variada multitud de especies, de indus-
tria y de· tráfico. Los xefes de las oficinas y sus subalternos,
así como quaiesquiera otros empleados por S. M., deben con-
currir á suministrar sin reserva el caudal de conocimientos
que posean sobre cada ramo ó artículo por fruto de su ins-
truccion , meditaciones y experiencias; y tambien recurrirán
los Intendentes á las luces particulares de los Eclesiásticos Se-
culares ó Regulares que sobresalgan en el estudio de tales ma-
terias ó de alguna de ellas; á las de los individuos de las
Academias Reales y Sociedades económicas, y generalmente
á las de todas las personas distinguidas en los Pueblos por
sus talentos, aplicacion y patriotismo, encargando á cada uno
aquello en que se muestre mas inteligente, y moviendo así to-
dos los entendimientos y todos los corazones á coadyüuar con
eficacia á la grande obra de la prosperidad del Estado. El
analisis , el cálculo y la comparacion de unas mismas noticias
dadas por varias manos descubrirán las diferencias, é in-



dicará» las nuevas: investigaciones que convendrá hacer par
la verdadera rectificacion; y verificada que.sea, no habrá ma
detencion en remitir al Ministerio en pliegos separados cad
becbo , cada estadoó cada descubrimiento en particular.

El cabal desempeño de estos, y de los demas import antis;
mos encargos 'cometidos á los Intendentes, Pide que desplegue
unos talentos elevados, una instruccion exquisita, una pru
dencia consumada, y una probidad inflexl'ble: Pide ademas qu
imbuidos 'del espíritu que no puede dexar de influir el tiern
amor al Rey y á la patria, nada bailen delicioso sino la so
briedad y el trabajo á toda hora y en todas ocasiones: pid.
que sean ecónomos de un tiempo que deben mirar como precio
so ,pues casi á cada instante se les proporciona el hacer algu
bien: Pide que no se entretengan jamas en ocupaciones friuo
las, ni conozcan otras horas de distr accion que las del sueño
y Pide que muestren un ánimo justo, firme .Y const ante par.
no dexarse arredrar por ningunas dificultades, y para resis
tir á todos los seductores artificios inventados por la ini '
quidad, Aunque el Reyresrá lJien:persuadido de que todos su
Intendentes se bailan adornados de las quatidades mas reco
mendabtes , quiere sin embargo que cada uno de- ellos mismo
mida; la extensien. de sus fuerzas con la de sus tareas: qu
'consultando ,á sus corazones, vean si se encuentran agitado
de un vivo entusiasmo por el mejor servicio de S. M. en qu
está cifrada la felicidad pública: que consideren con horror
quantos serian y quan irreparables los daños que babria ra-
zon de imputarles si por, desgracia incurrieran en la menor

. negligencia ,; inactividad'; 'y que nunca Pierdan de vista que
por mas que repugne á la tierna sensibilidad del Soberano,
sabrá siempre hacer qualquiera sacrificio que requiera su ilus-
trada Piedad pa.ra corl todos sus vasallos. Lo participo á V. S.
de Real orden para su inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 26 de Marzo
de r800.
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